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SÜBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN.ÁMSIENTAL 

DIRECCIÓN GENER.ALDE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

C.ERTl.f:ll;;~RP:F!T9ªA.N.1IARIQ.[)I; 1.NIPPRtAC::IQIÍI 
""""'"'"'"'""'"~~"""'~'""'""""""' 

sEc RETARÍA DE MEDio AMe-1.ENTe 
.YRECURSflS NAlURACES ·-

·• ·····í=oLloN'a: ·· 0912016.,003¡¡1 
VALIDO HASTA: 28 DE SEPTIEMEÍREÓE 2016 

Cón fundaine'nto en lo dispu_est'? en los _Artículos 1 º, 2º, 7º, 19 •. 23, 24 Y_ 28~ de la Ley Fedefal de Sanid8d Vegetal, 16 fr8CcióÍ1 XXVI ·y 120 ·pá_ríafo 1 º 

.j 2º de I~ Ley General_ de. Desarrollo Forestal SUstentable, 133. y 134 del' ReQlamento de la Ley_._G~neraL de De~arrollo Foré~tal SustenÍablé, 3 

iraCciones /, Xt1 y xr,11 del_ Re9ra"rTI8nto Interior' d9 la Secretari~ de"i· rvt"edi~ Aº1bre~t8 y 'RecUrsos N~tura'1éS- y é1 Manual eje procedimientos para 18 . 

ExpedicióÍI del CertificadO FiiOsani!ario de ln:ipo~ación, se 'expide_ ef.prese_nt"e Cert_ificadO para los produCtO.s_ fore~ia18s desCíit9s a continu~ción. 
x Definitiva LJ Tempor?ll Die IQS pi"oductos o subproduct9s forest~les ~ M3dé_rables No Maderables 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA 

JEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN . . . ' - -

.. .::CUBRIMIENTO Pino, Í'inUs sy/vestris 

Fracción arancelaria: 9401.69.99 

Unidad dei medida: Piezas O 4 A9R. 2316 
,, 

l ¡ 

Pais de origen: ESPAÑA (REINO DE) 

¡ 
Destino dentro del pais: CIUDAi;ict>E<Mél«c6 · ,, . ,· • ,, ~ 1 
País de procedencia: ESPAÑÁ.(REll'LQ_º_gj~ :.3~:¿_.,~· ' "'"'·' ' · ·' 

Aduana de entrada: VERA,CRUZ, VER. 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): · Destino fuera de MéXico: · 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . 

EL PROOUCTQ_ DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAG Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA M EST Y E l;:~SE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y o UE s PA .i/orAGNÓSTl~O y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. _EL ENVIO DE MUESTRA D~BERA R~LIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR D H. DE ÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

01 DE ABRIL DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No~ 2 PROFEPA 




